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Parle oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. eJ Roy D. Alfon

so y La Reina Doña María Cris

tina (Q. D. G.) continúan on o*i:t 

Corte sin novedad en su impor

tante salud. 

Do igual beneficio disfrutan 

S. A. R. la Serum. Sra. Princesa 

<U Asiúrias, y SS. AA. R R . las 

Infantas Dofla María Isabel, Doña 

María do la Paz y Doña Mari? 

Eulalia. 

MINISTERIO DE LA GoKKRXACIOX. 

L E Y E S . 

LK)N? ALFONSO XII , 
Por la gracia de Dios Uey constitu

cional de España; á to.ios loa que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y Xossnuciona-

_ ui ate: 
Artículo 1.° La ley de reclutamiento 

y Remplazo del Ejército de 2$ lo Agos
to de 1878 se reformará eu los términos 
atguieat 

Pri aero. Los artículo* 1.°, 2 . ° , 3 . ° , 
•i.', 5 . * , t i . 0 , 7 .° , 8 .° v dirán así: 

Artj.-ul'j 1.° Hl servicio militar es 
-a- no {«ara todos los espau l?s du-

: ' á : x ^ vi perío lo ^ue determina esta ley. 
Art. 2.'' L t duración de este servicia 

sera de 12 i.ños desde el día en que los 

- « g u a n a reserva, rv. servicio 
en activo se coutará d-s le el alta en el 
cuerpo, y el total obligatorio desde la 
fecha del ingreso en caja . 

Art . 3 . ° Queda suprimida la sustitu
ción y cambio de número tiara el serví* 
ció iniliur en la Peuíusma, excepción 
bocha entre hermanos. 

S>jiO á los mozos sorteados para los 
Ejércitos de Ultramar se les consentirá 
la sustitución ó cambio de número por 
otros de su tnismo reemplazo y zoua de 
batal.ou. 

Art. 4 . ° El servicio en el Ejército de 
la Peuíusula se dividirá en actividad y 
en reserva. 

A l a primera clase perteueceu todos 
-toa reclutas durante los primeros seis 

años de su servicio militar, y polrán ob
tener en olla las tres siruacioucs si-
gn¡putes: 

1 . ' En activo. 
2 . ' Con liconcia ilimitada ó reserva 

activa. 
3." De reclutas disponibi es, 

A la segando, clase corresponden to
dos los que hayan serví 1»» seis años en 
cualquiera de las situaciones anteriores 
obteniendo tu» esta otras dos situaciones: 

1. ' Kn seynn la reserva. 
2.* De reemplazo de ta reserva. 
Art. 5 .° (formarán el Ejército activo 

todoi los reclutas declarados soldados 
durante los seis primeros años de su ser
vicio, y cualquiera que a-a .su situación. 

Do estos sois años servirán ordinaria
mente tres en los cuerpos permanentes 
de] Ejército activo, obteniendo después 
licencia ilimitada para regresar á sus lio-
(pairea y formar la reserva activa sin ha
ber alguno, si bien dependiendo do sus 
respectivos cuerpos hasta extinguir el 
plazo de seis años des Je su ingreso en 
caja. 

No oblante esta regla, <m vista . del 
proy'i'to de organización militar presen
tado p.ir el (J ib.eruo, y mientras por eco
nomía ú otras causas no obtenga el Ejér
cito permanente un aumento do fuerza 
00 la infantería que f.ilieite el deseuvol-
vían mto del nOOVO plan, se autor:za al 
Ministro de la Guerra p a n que ten el ter
c e r año de servicio autinp" licencias ó 
el paso á la reserva aetiv.i a aquello-s in-
ilivi luOS le tropa de las l i v r - a s a r n . i o 6 
institutos cuyas reservas exijan mái rá
pido desarrollo. 

Aquellos inliviluos que en el ejerci
cio de la excepción establecida en el pár
rafo anterior, no gozar m de las v-nt ijai 
l"l anticipo de lt leu, disfrutarán de 

un plus de 3 pesetas y 7") céntimos al 
me». 

Art. 6.° Tolos los mizos Sorteados 
que resulten útiles para el servicio mili
tar y no ingresen ó sirvan con anteriori
dad en las illas del Ejército permanente, 
constituirán la situación de reclutas dis
ponible?, y $eráÜ d e n t i n a los á los b t t t a . ' -
nes de depósito de sus zmas militares 
respectivas, á excepciou de los que sean 
definitivamente eximi los conforme á las 
prescripci mes de esta ley. 

Todos los reclutas disponibles concur
rirán precisamente á las asambleas de 
instrucción que dispouga el Gobierno en 
la forma y por el tiempo que designe el 
decreto de su convocatoria. 

Los reclutas disponibles de cada úl
timo reemplazo que uo estuvieren eximi
dos de prestar su servicio ordiuario en 
las filas del Ejército activo, couforme 
á las excepciones que esta ley establece 
cubrirán L»s bajas normales que ocurran 
durante el año en los cuerpos activos, 
reglándose este servicio por uu nuevo 
sorteo que se hará leutro de cada bata-
llou de depósito, previo anuncio y á pre-
3 e u c i a de los interesados ó sus represen
tantes. 

Tanto estos reclutas como los excep
túa l is d6 neo hr á las tilas á prestar el 
servicio orlintri j de guarnición, todos 
concurrirán a llamamiento qû s se haga 
p it contingentas completos para cubrir 
bajas y completar la fuerza del Ejército 
activo pu-st i en im : le g j - r r a , ú bien 
para formar por sí solos unidades orgá-
nteas ptra t o l o al servicio á que se las 
destine. 

Art. 7.° Constituirán .as fuerzas d» 
segu.ula reserva todas las clases de tro
pa qu-' luyan servi lo seis años en el 
Í5jér "it >, su reserva activa ó en reclutas 
dispuoiblesj J ^e organizarán p »r cuer
pos donde servirán seis años más para 
extiimuir el total de su obligaciou con
forme a! art. 2 . " de esta ley. 

L>s individuos de ambas reservas no 
polrá 1 excusar su asistencia persoual 
a las asambleas anuales que disponga el 
Gobierno por medio de d*ereto expedido 
;. r e. Ministerio de la Guerra, ni deja
rán de a ni l ira las lilas cuando fuereu 
II í na io< con arreglo á esta ley. 

Art. H.° X • podrá el Gobierno s u 3 -
pon b-r el pa.- • de los individuos de tro
pa á la s-guii la r e s e r v a , cumplidos sus 
- • - afi i- de ae.tiv >, sino por medio de 
una ley. 

Solo «mi caso de guerra pe Irá el Go
bierno ¿pipeu l e - bebo pas- a qu u l!os 
soldados qnti ettéo OO ciertas operacio-
oei activas de campañaj é (nterío uo 
sea posible su reemplazo, 

Art. 0 .° L J9 tn livi luos de las dos re
servas p - Irán hacer tos viajes que con-
vengan á ms intereses dentro de la Pe-
nm.-iii.i, d i n . o conocimiente á sus res
pectivos Jefes, qu les facultarán los pa
ses que soliciten. Eu caso do variar de 
domicilio leiintiv taiente, ««ra alta eu el 
cuerpo á cuya z ma militar pertenezca d 
pueblo de su nueva residencia. Sólo en 
COSO le _o>rra ó de alteración del orden 
público, po Irán negarse dichos pases. 

Los reclutas disponibles, durante su 
primer año do servicio un Osa situación, 
UO pedran cambiar le domiciio, púdico-
do \ erni rar'.w, así Como viajar eu los añjs 
sucesivos. 

Durante los seis primeros años deser
ví : o, en cualquiera de las dos situacio-
ues le . 't vo ú reserva a rt va, u po irán 
los individuos de tropa contraer matri-
moniv>; podiendo verificarlo i >s de la se-
guuda reserva en cualquier tiem,)0, y los 
reclutas disponibles después dé los dos 
primeros año* de servicio. 

Los soldados de la segunda reserva, 
comu los reclutas disponibles, podrán re-
civir órdenes ságra las á los seis años de 
servicio en cualquiera .-tua i v s en 
este nuevo estado fuesen llamados á las 
armas por ponerse eu pié de guerra la 
segunda reserva, acudirán a i llamamien
to, y seráu destinados á las funciones de 
su sagrado ministerio.» 

S gundo. Los artículos 1 2 , 1 4 , 1 3 , 1 6 , 
19 y 20 dirán a<í: 

«Art. 12. A los que se engancharen ó 
reeugauchureu voluntariamente se les 

abonarán los premios que se fijen en un 
reglamento especial según los casos. 

Art. 14. Eu todos los pueblos de la 
Península, islas Bileares y Cinarias s» 
ejecutarán anualmente uu alistamiento y 
un sorteo, conforme á bis reglas que esta 
ley prescribe. 

"A-a. l ó L u dispoJicbnjéi p i r a el 
alistamiento y- sorteo coinprendeu á t o 
dos los mozos cuyos padres, ó á falta de 
estos sus abuelos ó cura lores, tenga n ó 
h a y a n tenido su rísideuciadel m o l j q u e 
establece esta ley en las provincias de la 
Peuíusula, islas B.ilear.es y Canarias, ó 
la tengan ó hayan touido ellos mismos, 
aunque al verificarse ol alis;amiento re-
s lan eu otros puntos dentro ó fuera del 
Reino* 

Los que cubran cupo por las islas Ca
narias, solamente en ellas, po Iráu pres
tar su servicio en tiempo de paz. 

Art. 1G. Do cada sorteo será llamado 
anualmente al servicio de las armas en 
1»'S cuerpos activos, é ingresará desde 
luego eu las filas el número de hombres 
que fuere necosario y designe uu Real 
decreto expedido por el Ministerio de la 
G ibernacioo á propuesta del de la Guer
ra y de acuerdo con e. Consejo do Mi-
uistros. 

L «s moz ^'restantes quedarán eu sus 
bogares á disposición del Gobierno, for
mando los batallones d • depósito bajo la 
denominación de reclutas di'>¡anubles. 

El cmtingeute de las islas Cauarias 
será proporcionado A las bajas que deban 
cubrirse en los cuerpos, del Ejército de 
las m i s m a s , y se fijará auualiueute en 
disposiciones especiales dictadas por el 
Ministerio de la Gobernad ju á propuesta 
del d é l a Guerra. 

Art. 19. En t.orapo de guerra, 6 
Cuando p >r circunstancias extraordina
rias fuese iulespeusable uu aumento 
imprevisto en i 1 fuerza del Ejército per
manente, el Gobierno, en virtul del 
decreto expei i lo por el Ministerio de la 
Guerra, de a cuerdo con el Consejo de 
Ministros, podrá poner eu pié de guerra 
e'. tolo ó parte de los cuerpos activos que 
gal . • oecésarJ llamando á las filas los 
sol lados de la r e s e n a activa correspon
dientes á los mismos. 

Para cubrir ias bajas ó completar la 
tuerza del Ejército activo puesto en pié 
de guerra se llamará á los reclutas dispo
nibles p it medio de un decreto, y según 
las r e g a s que establece el art . G.° 

Si llamada á las a m a s toda la reser
va activa, y cubiertas las bajas «leí Ejér 
cito eu pié de guerra, faess necesario aun 
aun; »r su fuerz t, se movilizarán todos 
ó parte de los cuerpos de la segunda re-
s r v a por medio do una ley, ó bieu por 
decreto acordado en Consej» d- Ministras 
si e s t u v i e r e n c -rr 1 I is las Cortes. 

Art. 20 . Los Ejércitos de las proviucias 
de ultramar se reemplazarán 00 primer 
lu-;ar coa voluutarios pertenecientes al 
Ejército en cualquiera de sus situacio
nes, ó por individuo! que hayan servido 
y no pasen de 3 5 años, para "lo cual lo. 
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Ministro de la Guerra podrá ensayar los 
medios qae considere más oportunos. 
E n segundo lugar, y cunndo el nftmero 
de voluntarios no sea suficiente á cubrir 
las bajas, se procederá á enviar reclutas 
de cada llamamiento anual sorteados 
indivi<lnMir¡«iQte á presencia de las perso
nas que desigua el ar t . 132. 

Cuando eu caso de guerra estos me
dios no fnesen«suficientes para cubrir 
aquellos Ejercito?, el Gobierno podrá 
determinar ua sorteo dentro del perso
nal de loa cuerpos act 'V' s, y aun el covío 
de esto? -.'ompletos según los casos. 

Las fuerzas de dichos ejércitos se de
terminarán anualmente por las Cortes ?n 
la misma fcrma qae para el de la Penín
sula. 

Los individuos destinados á los Ejérci
tos de Ultramar servirán en ellos cuatro 
años.ácontardesdeeldiade su embarque, 
y cumplido dicho plazo, pasarán á formar 
parte de la segunda reserva por otros 
cuatro. 

Si al cumplir los primeros cuatro años 
en aquellos Ejércitos desearen continuar 
allí dos más en activo ó en reserva activa, 
recibirán la licencia absoluta al cumplir 
dichos 8eia anos. , , 

Respecto á los mozos destinados á la 
Mariua, se observarán las disposiciones 
especiales por que se rigen los cuerpos 
de ia misma.» 

continuará») 

c i v i l . 

Presupuestos.—Negociado 2 . ° 

E l E x c m o . Sr. Ministro de la Gober
nación, cou fecha de a\er, me comunica 
la Real orden circular siguiente: 

«Publicadas en 1.° de los corrientes 
las leyes que constituyen el nuevo siste 
ma económico, á que la Hacienda del 
Estado queda sometida, é introducidas 
en aquellas varias modificaciones impor
tantísimas en cuanto á los recargos con 
que las leyes anteriores autorizaban á los 
Ayuntamientos para gravar las contribu
ciones é impuestos, se hace preciso que 
las Corporaciones municipales acomoden 
sus presupuestos á las disposiciones con
tenidas en la nueva legislación, por lo 
que hace al resto del ejercicio económico 
corriente. A este efecto, S. M. el Rey 
(Q. D. G. ) , se ha servido aprobar las dis
posiciones siguientes: 

1 .* Tan pronto como hayan sido fija 
dos definitivamente por las Delegaciones 
de Hacienda de las provincias cou arre
glo al art, 9.° de la ley, relativa al im
puesto do consumos «le 31 de Diciembre 
ultimo los encabezamientos de los pú
lalos, procederán los A} untamientos ¡ 
revisar sus presupuestas con las formal» 
<lades que previenen los artículos 133 
146 , 147, 14b, 149 y 150 de ia ley muñí 
cipal; teniendo como obligaciones á satis 
facer durante el semestre que come: ¿ó 
en 1.° de los corrientes todas las del año 
económico no cubiertas antes de ese dia 
así como también las atenciones impre 
vistas, lasdeudas ú e! gasto j ara cualquier 
otro objeto de importancia respecto de los 
que tuvieran necesidad de formar algu
nos Ayuntamientos presupuestos extra
ordinarios, y calculando como ingresos: 
primero, los no realizados pero realiza
bles del primer semestre, incluso los pro
cedentes de recargos sobre las contri
buciones é impuestos, tales como se ha
llan establecidos; segundo, la mitad cor
respondiente al segundo semestre de los 
calculados para todo el año eu el presu
puesto, por todos los conceptos que uo 
sean recargos sobre contribuciones 
é impuestos; y tercero, los que hasta ni
velar los presupuestos acuerden como 
más fácilmente recandables y más con
venientes á sus intereses de entre los re
cargo* siguientes: 

A. Uno de 18 por 100 sobre las cuo
tas de las contribuciones de inmuebles, 
cultivo y ganadería, que han de consis
tir en el 16 y 21 por 100 del líquido im
ponible, seguu los casos, con arreglo al 

artículo 1.° de la ley relativa á esta con- j 
tribucion, cuyo recargo podrán extender 
hasta el límite necesario para obtener la 
mitad de la cantidad en el mismo concen
to dentro del tipo do recargo autorizado 
hasta el presente, los Ayuntamientos que 
hubiesen figurado este ingreso en sus 
presupuestos. 

B. Otro hasta el máximo de 18 por 
100 sobre las cuotas de la contribución 
industrial y de comercio. 

C. Otro de 100 por 100 en las capita
les de provincia y puertos de Cartagena, 
Vigo y Gijon, y de 70 por 100 en las de
más poblaciones sobre el impuesto de 
consumos, cuyo límite podrán exceder 
por sólo este segundo semestre hasta ob
tener la mitad de la cantidad presupuesta 
en el mismo concepto. 

D. Otro sobre las cuotas del nuevo 
impuesto en sustitución do los de la sal, 
Insta obtener la mitad de la cantidad 
consignada en su presupuesto como re
cargo sobre el impuesto suprimido. 

2 ." Cuidará V. S. do que los presu
puestos municipales revisados en cuanto 
al segundo semestre del ejercicio econó
mico corriente, no sean aprobados con 
déficit, cumpliendo así las disposiciones 
vigentes, toda vez que las nuevas leyes 
regulando las contribuciones é impuestos 
proveen á los pueblos de recursos sufi
cientes para atender á todas sus obliga
ciones. 

3.* Quedan sin efecto las autorizacio
nes concedidas para establecer recargos 
extraordinarios por lo que hace al segun
do semestre del año económico actual. 

4 .* Dará V. S. cuenta, cou la oportu
nidad necesaria, del cumplimiento de 
esta circular, cuya urgencia le encarez
co.—De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes.» 

Y si bien aparece esta ya inserta en 
el BOLETÍN OFICIAL correspondiente al dia 
17 de los corrientes, he acordado repro
ducirla á fin de qno por los Ayuntamien
tos de esta provincia so le de exacto 
cumplimiento, tan pronto como hayan si
do fijados definitivamente por la Delega
ción de Hacienda pública, los encabeza
mientos quo á cada pueblo correspondan. 

Madrid 21 de Enero de 1 8 8 2 . = E 1 Go
bernador, J . Conde de Xiqueua. 

Administración económica. 

D. Manuel Riaza, Alcalde constitucional de 
Las Hozas. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la ven
ta en pública subasta de tos bienes inmuebles 

?¡uefueron embarcados para hacer electivo* 
os débitos queadeudaná la Hacienda los con

tribuyentes de este distrito municipal, corres
pondientes al año económico de 18804 ISSI 
por el concepto de territorial, y de todos los 
demás años que resultasen adeudar también 
hasta la celebración de la subasta, según asi 
lo ha resucito ta Administración económica oe 
esta provincia en 2b Je Agosto de IS76, y 
cuya primera Subasta tendrá lugar el dia 2p 
de* Enero del año ISS2, á la hora de las ottCC i 
de la mañana, en el sitio de costumbre, bajo la ' 
presidencia de mi autoridad. 

fcln caso de que hubiere licitadores en la '. 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó J 
algunas nucas, depositaran el importe eu i 
que se les hiciese la adjudicación en el de- ! 
pusitario que designara este Juzgado, pre
vias las formalidades legales, conforme a lo I 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económica en el no . 
LETIN OFICIAL de N del mismo mes y año, de
biendo tener entendido los licitadores que, 
además de los débitos de la Hacienda, recar
gos y costas del apremio, son de su cuenta los 
de otorgamiento de escrituras y los que pue
dan ocasionarse con este motivo por cualquier 
concepto. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 186$, á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de orden, el.nombre 
de lo* deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se lia hecho 
de cada una de dichas tincas, a partir del li
quido imponible con que figuran en el a:ni-
llaramiento j en la forma que á continua
ción se expresa: 

Número 9 de orden. D. Máximo Beni
to.—Una casa en esta población en el barrio 
de la Tahona, núm. 12, que linda al Salien
te y Norte la calle pública, al Mediodía la 
calle l^eal. y Norte casa de Leandro Lázaro; 
capitalizada en 2á'> pesetas. 

Núm. 14. D. Alejandro génito.—Una 
tierra de tres fanegas de cuarta^ clasé>.en la 
Loma del Arcnalon, que 'inda al Mediodía 
otra de Pauta Ramo*, Poniente barranco de 
la Taberna, y Norte otra de Ildefonso Bcm> 
to; capitalizada en 166 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 27. 1. s iierederos de Doña J,uana 
Bravo.—Una ti -rra de cinco fanegas, tres de I 
segunda y dos de tercera dase, en la Canta- * 
rilla de los Conejos: linda al Saliente la de 
Julián Palacios, Mediodía vereda de los Des
víos, al Poniente la de Pablo Lázaro, y Nor
te tierra de Cándido Cueva; capitalizada en 
579 pesetas. 

Num 32. Viuda de D. Santos Bravo.— 
Una tierra en la Barranca, de tres fanegas 
de primera clase: linda Saliente el arroyo del 
pueblo, Mediodía carretera del Escorial, Po
niente y Norte con el camino de San Boque; 
capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 4(5. D. Ensebio de la Carrera.— 
Una tierra de nueve fanegas de tercera clase 
al sitio llamado La Cuna: linda Saliente otra 
de Di Miguel de la Carrera, Mediodía tierra 
de D. Manuel Biaza, y Norte el arroyo de la 
Cruz verde; capitalizada en 800 pesetas. 

Núm. 51. Los herederos de Doña Josefa 
Cobos.—Una tiorra de ocho fanegas, mitad 
de tercera y mitad de cuarta clase en Pucn-
te.cilla: linda Saliente otra de D. Narciso de la 
Cueva, Mediodía la de Saturiode Plaza, Po
niente y Norte otra de Cándido Sánchez; ca
pitalizada en 57S pesetas. 

Núm. 65. D. Laureano Gallego.—Una 
tierra de siete fanegas de tercera clase en el 
Alto del Caño: linda Saliente otra de Mariano 
Plaza, Mediodía otra de D. Manuel Bravo, 
Poniente el canal de Guadarrama, y Norte 
finca de D. Juan Plaza; capitalizada en »>22. 
pesetas M3 céntimos. 

Núm. 70. D. Andrés Herranz.—Una tier
ra de c i n c fanegas de primera clase en la 
Cervera: linda Saliente finca de Saturnino 
Gallego. Mediodía otra de D. Manuel Fcito, 
Pcnicnte rio Guadarrama, y Norte otra de 
Don Manuel Bravo; capitalizada en 1.055 
pfset;:Ñ t,t. '.-cutimos. 

Núm. 99. D. Angil Lazare —Una casa 
barrio de Arriba, núm. 37: linda Saliente y 
Poniente casa y era de D. Manuel Bravo, 
Mediodía vía pública, y Norte Pascuala Biaza; 
capitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 100. D. Francisco Lazan» Baso.— 
Una tierra en la Arenosa, de cuatro fanegas 
de cuarta: linda Saliente la «lo Gregorio 
Faraldo, Mediodía ta de ü . Narciso dé la 
Cneva , Podiente otra de D. Manuel Bravo, y 
Norte otra de D. Narciso de la Cueva: capita-
cn SS9 pesetas. 

Núm. IU3. D. Hilario Lázaro.—Una casa 
en el barrio de Arriba: linda Sáltente con la 
carretera de la Corufi i, y Norte la calle del 
Mediodía: capitalizada en :<75 pesetas. 

Núm. li»l. D. Bonifacio Lá/aro, por he
rencia de Juana Bravo.—Una casa en el bar
rio de Abajii , núm. 11: linda saliente calle 
publica-, Mediodía otra de herederos de Joa
quín Palacios. Poniente la de Luis de la 
Carrera , y Norte Máximo Palacios ; capita
lizada en 330 pesetas* 

Núm. 121. Doña Jul iana Palacios.-Una 
tierra de t . finegas y i n e d i a , tres de segunda 
V nuevo J e cuarta clase en Alcantarilla de 
loa Conejo*: linda Saliente Gregorio Velasco, 
Mediodía vereda de ios Desvíos, Poniente he
redero» de Juan.» Brav» , y Norte el arrojo 
de Nav.i los S n?os: capitalizada en 794 pese
tas 66 céntimos. 

Núm. 124. D. Máximo Palacios.—Una 
parte de casa ep el barrio de Abajo, núme
ro 42: linda Suliente calle pública. Mediodía 
herederos de Juliana Tirado, Poniente otra 
de Luis do 11 Carrera , y Norte con el mis
mo; capitalizada en t'25 pesetas. 

Num. 127. L». Joaquín Palacios.—Una 
parte de casa en el barrio de Abajo, n u m e 
ro 41: linda Saliente Julián T i r i t o . Medio-

Otra tierra en el Vesiero de tres y media 
fanegas de cuarta: linda-Saliente y Mediodía 
otra de D. Manuel Bravo, Poniente D. Nar
ciso de la Cueva, y Norte otra de Laureano 
Gallego; capitalizada en 194 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 135. D. Gabina.jP^lacios.—Una 
tierra de 10 fanecas de cuart i c l a s e en ia 
Fuer te tic la Barrora: linda Saliente D. Nar
ciso de la Cueva, Mediodía vecinos de Maja-
dahonda. Poniente otra do los herederos de 
J u r t n Bravo, y Norte Arroyo del Tejar; ca-
ptt-dizada en l .222 pesetas 33 céntimos. 

N un. t'>2. Doña Juliana Tirado.—Una 
I tierra dé una fanega de primera en la S .la

na de la Tahona: linda Saliente otra de Luis 
de la Carrera. Mediodía calle Beal, Ponien
te y Norte calle pública; capitalizada en 211 
pesetas 3S céntimos. 

Núm, 1^5. D. Manuel Velasco.—Una ca
sa en el barrio de Abajo, núm. 3: linda Sa
liente y Norte calle pública, y Mediodía casa 
de Saturnino Mañoso; capitalizada en 375 pe
setas. 

Núm. 168. Doña Máxima Sánchez.— Una 
tierra de tres fanegas de -cuarta clase en el 
Pocito de Majadanon ia: linda Saliente Don 
Manuel Bravo, Mediodía finca que fué de Don 
Guillermo Cuervo, Poniente la de Juan Mi-
llan, y Norte la de Laureano Gallego; capi
talizada en 166 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 177. D. Francisco Gil Oñoro, de 
Toriclodoncs.-Una tierra de seis fanecas, 
de segunda clase en el Pedrosillo: linda há
llente y Mediodía otra de Galo Velasco, Po
niente y Norte la de Mirín.Oñoro; capitaliza^ 
da en SÓ'I pesetas. 

Núm. IV). Doña Basilia Martin, Torrelo-
dones.— Una tierra de cinco finchas de ter
cera clase en Majalacabra: linda Saliente he
rederos de Mariano Rubio, Mediodía y P o 
niente Galo Velasco, y Norte tierra de Pedro 
Sánchez; capitalizada en 444 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 138. I). Manuel Mingo, de Tórrelo-
dones.—Una tierra de cuatro fanegas de se
gunda clase, mitad de segunda y mitad de
tercera clase en la Pasada de Vaicomincro: 

asco. Medio-linda Saliente y Norte Galo Vet 
dia y Poniente otra de les herederos de Maria
no Rubio; capitalizada en 441 pesetas 66 cén
timos. 

Núm: 213. Pona Manuela Velasen, de 
Torrelodoncs.— Una tierra de 24 fanegas 
mitad de segunda y mitad de tercera clase 
en el Valle del Garzo: linda Saliente tierra de. 
D. Miguel de la Carrera, Mediodía Valle del 
Garzo, Poniente herederos de D. J o s é Saior 
de la Lastra, y Norte Galo Velasco; capitali
zada en 2.266 pesetas61» céntimos. 

Núm. 220. I). Mariano Manzano, de Ma
drid.—Una tierra de 2S fanegas y 10 celemi
nes en las Pasadas de las Zaurdas: linda S a 
liente tierra de D. Manuel Bravo y otros . Me
diodía finca de María Palacio, Poniente la de 
Luis !c la Barrera y otros, y al Norte el 
Monte del Pardo; capitalizada en 5.966 [«ese-
tas <>)> céntimos. 

Núm. 130. D. Mariano Plaza.—Una tier-
ra de l.' f megas de cuarta clase en el Be-
taniir, quo linda al Saliente otra de Miguel 
de la Carrera, Mediodía Vicente Bravo Mar
tin, Poniente Saturio de Plaza, y Norte batr 
ranco de la Ca>a de Postas; capitalizada en 
66ti pesetas 66 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á-
los deudores une antes de verificarse la su
basta, pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; per-i después de celebrado 
el remate, quedara la venta irrevocable. 

Lo <¿ue he dispuesto se publique en el 
BOLETI* oncuL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art 64 de la referida instrucción f 
por estar asi mandado cu la legislación que 
rige ademas sobre la materia. 

Las Bozas á 6 de Knero de ISV2.— L! 
Alcalde constitucional, Manuel Biaza. —Por 
su mandado, el Comisionado, Juan Giorfo. 

día calle púb ica, Poniente Regina Tirado; 
capitalizada en 1 7 5 pesetas. 

NUM.. I.'H. Di Saturio de Plaza.—Una 
tierra de '¿4 fanega?. 10 de tercera y 14 de 
cuarta clase en el Alto del Azaren»:"linda Sa
liente con Saturnin* Gallego, Mediodía ve
reda del Mol.no. y Poniente y Norte barran
ca del Azarejo; capitalizada en 1.666 pesetas 
ü6 céntimos. 

Otra tierra en el Retamar de 12 fanegas 
de cuarta clase: linda Saliente finca de D. Mi
guel de la C .rrera, Mvdiodia Vicente Bravo 
Martin, Poniente otra del deudor, y Norte 
Barranca de tu Casa de Postas: capitalizada 
en 'ib6 pesetas 66 céntimos. 

Num 131. D. Justo de Plaza.—Una tier
ra de seis fanegas cu la vereda del Molino: 
linda Saliente D. Narciso de la Cueva, Me
diodía vereda del Molino, Poniente José Ga-
lloso, v Norte otra de Snnti • jo Lázaro; capi
talizada en . s33 pesetas 33 céntimos. 

D. Pedro Peni, Alcalde constitucional del 
Nuevo Baztí»n. 

Hago saber que por providencia del dia 

;bles 
de la fecha he acordado 'proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes ininuei 
que fueron embargados oara hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 18S0 
á ISSI, por el concepto de territorial, y de 
todos los demás años que resultasen adeu
dar también hasta la celebración de U 
subasta, según así lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia 
en 28 de AgQfctO de IS76, y cuya prime
ra subasta tendrá lugar el dia 27 del mes de 
Enero del >ño de ISl>2, á la hora de las once 
déla m.fuña, en el sitio de costumbre, bajo 
la presidencia de mi Autoridad. 
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Martes 24 de Enero de 1882. 

En caso de ane hubiere licitadores ea¡ la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación on el deposita
rio que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme a lo manda
do en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN* OFI
CIAL de 14 del mismo mes y año, debiendo te
ner entendido los licitadores que, además de 
losdéaitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escritura y los que puedan ocasio
narse con este motivo por cualquier con
cepto. 

En su consecuencia, la primera subasta sé 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 4:* de la Instrucción de 8 de Diciem
bre de ISHO, ácuyo efoctosedesignan á conti
nuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las tincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cad;i una dedichas fincas, á partir del lí
quido imponible con que figuran en el ami-
llaramicnto y en la forma que a continuación 
se expresa: 

Número 23 de orlen. D. Patricio Cor
ral. — Una tierra en el camino del Bnztan, de 
caber dos fanegas de tercera clase: linda con 
otra del llospitul de Alcalá de llenares y 
con los herederos de Ih Sra. Marquesa de 
Prado Alegre; capitalizada en 2.H33 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 21. I). Lorenzo Díaz.—Una tierra 
en el Canto Herrado, de caber seis celemi
nes: linda por sus cuatro vientos con los he
rederos de la Sra. Marquesa de Prado 
Alegre; capitalizada en 310 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 28. D.Alfonso Guio.—Una tierra 
en el camino del Campo, de caber cuatro 
fanegns y seis celemines de secunda clase: 
linda con los herederos de la Sra. Marquesa 
de Prado Alegre; capitalizada cu 1.846 pe
setas (»G céntimos. 

Núm. ?A\. D . Dionisio Olmo.—Una tier
ra en la Nava Naranjo, de dos fanegns y seis 
Celemines: linda p n r sus cuatros vientos e<>n 
los herederos de la .Sra. Marquesa de Prado 
Alepre: capitalizada cu 2.1.W pesetas 33 
céntimos. 

Núm. $ . D. Victoriano Olmo (herede
ros). • Una tierra en el Majano ("ordo, de 
una fanega y seis irelemines de. tercera el is--: 
linda con Pablo Gómez; capitalizada cu 4S3 
pesetas 33 cétirinios. 

Núm. 4o. D o ñ a Segunda Plaza.-Una 
tierra e n el Majano Gordo, de caber cuatro 
fanegas de tercera clase: linda con otra de 
Crisostomo Vicente; capitalizada en 2.516 
p é s e l a s (>•» CCtltiinog. 

Nuu». 43. D. Manuel Soto.—Una tierra 
en el Majano Gordo, fie tercera clase, su ca
bida dos fmegas v seis celemines: linda con 
los herederos «le la Sra. Marquesa de Prado 
Alegre; capitalizada en ">II pesetas t¡*> cen-
tinit s. 

Núm. 16. D. Galo Sanz.—Una tierra de 
caber seta celemines cti dicho sitio: linda por 
sus cuatro vientos con loa herederos de la 
Sra. Marquesa de Prado Alegre: capitali
zada en ítou pesetas. 

Núm. 48. D. Manuel Sanz López.-Una 
tierra en la Linda Gallega, de caber dos fa
negas y seis celemines de segunda clase: lin
da con los herederos «1c la Sra. Marquesa 
de Prado Alegre; Capitalizada en 1.133 pe
setas 33 céntimos. 

Num. I!*. D. Víctor Sauz López.—Una 
tierra en la Linda Gallega, de caber dos fa
negas y seis celemines de segunda clase: lin
da ron h» he re le ros «leí Sr. Marques de 
Prado Alegre: capitalizada en 1.433 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 12. D . Lope Rodríguez. -Una 
tierra en la Nava, de caber dos fanegas y 
seis celemines de tercera clase: linda con Vi
cente Román y con los herederos del señor 
Marqués de Prado Alegre; capitalizada en 

Pesetas 33 céutimos. 
Nun, 27. D Alejandro Gordo (herede-

* J . - L n a tierra en la Zarza, de caber dos 

irnos 
Por último, y en cumplimiento de lo que 

dispone el art. 05, se hace tambiea saber á 
los deudores, que antes de verificarse la su
basta, pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento: pero después de celebrado el 
remate, quedara la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el B O 
LETÍN OKMAL, á fin de que llegue á conoci
miento de los deudores y de los que quieran 
interesarse en la subasta, todo con arreglo 
al art. 61 de la referida instrucción, y por 
estar asi mandado en la legislación que rige 
además sobro la materia. 

Nuevo Baztan A 4 de Enero de 1882.=-El 
Alcalde constitucional, Pedro Peña.— Por su 
mandado, el Comisionado, Pedro Roldan. 

D. Pedro Tepe», Alcalde constitucional de 
Arganda del Rey. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la vez 
en pública subasta de los bienes inmuebles 

Íiuc fueron embargados para hacer efectivos 
os débitos que adeudan á la Hacienda los 

contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1880 
á 1881 por el concepto de territorial, y de to
dos los demás años que resultasen adeudar 
Umbicn hasta la celebración Je la subasta, 
según asi lo ha resuelto la Administración 
económica de esta provincia en 28 de Agos
to de 1876. y cuya primera subasta tendrá 
lugar el dia 28 del mes de Enero del año 
1882, á la hora de las diez de la mañana, 
en el sitio de costumbre, bajo la presidencia 
de fin Autoridad. 

En caso <le que hubiere lidiadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó il-
gunasftncas, depositarán el importe en que 
se lea hiciese la adjudicación en el depositario 
»l no designará esta Alcaldía, previas las for
malidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el B o l e t í n 
o f i c i a l de 11 del mismo mes y año; debien
do tener entendido los licitadores que, 
además de los débitos de la Hacienda, recar
gos y costas del apremio, son de su cuenta 
los de Otorgamiento do escrituras j los 
que puedan ocasionarse con este motivo 
por cualquier concepto. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo ouc determina para tales 
casos el art. 43 <lc la Mistruccion de 3 de Di
ciembre de ISCd», a cuyo efecto se designan 
a continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
lia hecho de cada una dedichas tincas, a 
partir del liquido imponible con que ti mi
ran en el amillaramicntoy en la (ormn que á 
continuación te ek pieza: 

Numero 77 de orden. Doña Celestina Ür« 
tiz Serrano — U n • viña tinta de siete celemi
nes, sitio de la lb'cerr;»: linda Joaquín Mu
ñoz: capitalizada en 205 pesetas. 

Núm. '.'3. D. Candido López García.— 
Uui fifia blanca douna fanega y un celemín 
cu el camino d e San Martin: linda el camino: 
capitalizada en 6<»7 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 114. D. Dionisio Salvanés Agna
do.—Una casa, calle de Don Diego, número 
33: linda Alfonso Gil; capitalizada en 1.031 
pesetas 2.*> céntimos. 

Num. 216. Capellanía de 1). Dionisio Gi
ro.—Una viña blanca en Valdearganda de 
una fanega ocho celemines: linda l). José 
Milano; capilalizada en I 01.1 pesetas. 

Num. 217. D. Felipe Nindas y Francisco 
¡ LopCZ Fernandez. —Una viña blanca de 10 

celemines en los Villares; linda Máximo San
cho; capitalizada en 390 pesetas. 

Núm.2l¡*>. Doña Isabel García Moreno.— 
Mitad de una viña tinta de una fanega y un 
Celemín e n los .1 r a l e s ; Undá Joé^uln Ore
jón; capitalizada on SI pesetas 33 céntimos. 

Núm. 256 D. Jttlbn S a n z S.q.ulveda.— 
Una viña blanca de siete celemines en la 
Fuente del Valle: linda Francisco (Juilleu; 
capitalizada en *>S pesetas 33 céntimos. 

Núm. 371). Doña Juana Moran Sán
chez.—Una casa en la calle de los Almen
dros; linda Eustaquio Rebollo y Dionisio 
Guillen: capitalizada en 2bl pesetas _T) cén
timos. 

Num. 493. D. Juan L a s o López.—Una 
tierra de una fanega <•:» el s i t io de la Orina, 
linda Ramón Sardinero; capitalizada en 225 
pesi - ias . 

Núm. 45'J. D. Luis Orejón Ballesteros.— 
Una c<«sa en la calle del Olivar, núm. 6: lin
da Antonio Martínez Herrero* y D. José Pa
lomino; capitalizada en óIS pesetas 7.'» cén
timos. 

Núm. 540. D. Martín Bonifacio Peña.— 
Una tierra de una (anega sitio del Alquiton: 
linda D. Pedro Yepes; capitalizada on 22") 
pesetas. 

Num. 622. D. Pedro Pablo Salcedo 
Sauz. —Una viña blanca de cinco celemines 
en Valdelasal: linda Jacinto Yepes; capitali
zada en *Jl pesetas 69 céntimos. 

Num. 652. D. Pedro González Blanco.— 
Una viña de una funega en el Undido: linda 
D. Hipólito de Uoyos; capitalizada en 183 
pesetas 66 céntimos. 

Num. bl". D. Pedro Alonso y Alonso.— 
Una parte de viña de dos fanegas en Valdu-
car: linda vecinos de Campo-Rral; capitali
zada en 1 216 pesetas 6tf céntimos. 

Núm. 850. 1). Ramón Robles Vasconi.— 
Un olivar de cuatro celemines en la cueva 
del Arenal: linda D. José Mi ¡ano; capitaliza
da en 72 pesetas 33 céntimos. 

Otro de 10 celemines en la Talonoucra: 
linda D Juan José Orejón; capitalizada en 
632 p e s e t a * . 

Por último, y en cumplimiento de loque 
dispone el art. 65, se hace también saber á 

los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sos bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedara la venta irrevocable. 

Loque he dispuesto se publique en el 
B o l e t í n OFICIAL a fin de que llegue á co
nocimiento de los deudores y de losque quie
ran in teresarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislación que 
rige ademas sobre la materia. 

Arganda del Rey á 9 dé Enero de 1882.— 
El Alcalde constitucional, Pedro Yepes.— 
Por su mandado, el Comisionado, Quintín 
Sánchez. 

•i -

( e n e r a d e l l a l t r n g o . 
Iguorándose el paradero del mozo 

Quiutin Nogal Díaz, natural de esto pue
blo, de 20 añosde edad, hijo de Tiburcio 
y Basilia, ya difuntos, comprendido en 
el alistamiento de este pueblo en el pre
sente reemplazo del ejercito, y no haber 
comparecido a la rectificación del mismo 
el dia 1.° del corriente, á pesar de haber 
oficiado al Sr. Alcalde de Valdetorrcs, 
según manifestaron sus pariente?, que 
en dicho pueblo se hallaba sirviendo, se 
lo hace saber por medio del presente que 
dicha rectificación quedara definitiva
mente Cerrada el 20 del actual, á la que 
P'í presentará para oirle sus reclamacio
nes do exclusión, en caso do haber sido 
incluido en otro ü otros pueblos donde 
hubiere tenido su residencia en los dos 
años anteriores, y do no verificar su pre
sentación en el dia mencionado, seguirá 
en este como rectificado. 

Cervera de Buitrago 7 de Enero de 
1 8 8 2 . = El Alcalde, Manuel Sanz. 

L e m a n e s . 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento de esta villa en el mes de 
Diciembre último. 

Sesión ordinaria del dia 4 . 

Quedar enterado de las disposiciones 
contenidas en el BOLETÍN OPICIAL. 

Practicar el alistamiento de los mo
zos para el reemplazo del Ejército en el 
año de 1882. 

Sesión ordinaria del dia 11. 

Qúcdjtr enterado de las disposiciones 
contenidas en el BOLKTIN OFICIAL. 

A [ r o b a r los extractos de los acuerdos 
tomados por la Corporación municipal y 
la Junta de asociados en el mes de No
viembre último, disponiendo ¿e remitan 
al E x c m o . S r . Gobernador civil do la 
provincia para su inserción eu el BOLETÍN 
OI'ICTAL. 

Acordar que se pro-teda á ejecutar las 
obras de reparación de la Casa-Ayunta-
mieuto por medio de subasta pública. 

Stiiúfi ordinaria dd dia 18. 

Quedar enterado de las disposiciones 
couteuidas en el BOLKTIN ^ P I C U L . 

Acordar se proceda á la formación de 
las listas electorales de Compromisarios 
para nombramiento de Senadores. 

Sesión ordinaria del dia 2 5 . 

Quedar enterado de las disposiciones 
contenidas eu el BOLETÍN OFICIAL, levan
tándose U sesiou por no haber otros 
asuntos de que tratar. 

Losauteriores extractos lian sido apro
bados por el Ayuntamiento. 

Leganés 17 de Enero de 1882. = 
V.° B.°=:El Alcalde, José María D u r á u . = 
El Secretario, Manuel Cortés. 

les. 

j:;/ .tiADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

A u d i e n c i a . 
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma

gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primara instancia del 
distrito de la Audiencia de la misma. 

Por la presente requisitoria se ci ta , 

l l a m a y e m p l a z a i D v J t a o e l Vigil, del 
comercio de esta capital, que habito 
en la calle de Carreta?, núm. 13, piso prin
cipal, para qne dentro del término de 1»> 
diascomparezcaen esteJuzgadoá respon
der á los eargos qne le resultan en cansa 
criminal qne en el mismo se instruye por 
alta miento de un depósito; bajo apercibi
miento qne de no verificarlo será declara
do rebelde parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

Y mego y eucargo á todas laa Auto
ridades, así civiles como militares, proce
dan por cuantos medios estén á su alcan
ce á practicar eficaces diligencias en ave
riguación del actual paradero de dicho Ma
nuel Vigil, y conseguida qne sea, lo de
tengan y pongan en la cárcel de Villa á 
disposición de este expresado Juzgado; 
pues en ello se interesa la recta adminis
tración de justicia qne ejerzo en nombre 
de S. M. ol r*v D. Alfonso XII (Q. D; G.) 

Dado en Madrid á 9 de Diciembre de 
l&Ü.^Sobast iau Carrrasco. =»E1 a c t u a 
rio, Antoliu Murga. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente» Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital. 

Por medio del presente y en virtud de 
exhorto del de igual clase del distrito de 
Beleu,dc la Habana, se cita y llama á Don 
Domingo Villaarail, interventor que fué 
de la Ordenación do pagos en dicha isla 
en el año de 1878, para que se presente en 
dicho Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que instruye 
por malversación de caudales públicos y 
falsificación de documentos oficiales; ba
jo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio qne haya lugar. 

Se encarga á todas las Autoridades, 
asi civiles como militares, procedan á la 
captura del referido D. Domingo para 
que sea conducido á la cárcel de la Ha
bana. 

Dado eu Madrid á 14 de Enero de 
1 8 8 2 . = V . ° B . ° = C a r r a s c o . = E l actuario, 
Pedro López. 

H u e n n v i i t t a . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte, 
90 cita y llama á Josefa Pérez, esposa de 
Francisco Gamoneda, que habito en la 
calle del Barquillo, núm. 36 , y cuyo actual 
domicilio se ignora, para que eu el pre
ciso término de cinco días comparezca en 
este Juzgado á fui de que preste la opor-' 
tuna deelaraciou en causa criminal qne 
se sigue contra el referido su esposo, por 
estafa; apercibiéndola que de no verifi
carlo la parará el perjuicio que haya 

U °Madrid 10 Enero de 1 8 8 2 . = V . ° B . ° = 
Malla.—El actuario, Federico del Rio. 

En virtud de provideucia del Sr. Juez 
de primera iustaucia del distrito de Bue
navista deesta Corte, dictada en los autos 
que sigue D. Pedro Fuertes con D. José 
Iniosta, sobre pagos de pesetas, se sacan 
á pública subasta diferentes bienes mue
bles, tasados eu la cantidad de 1.805 pe
setas, para cuyo acto se ha señalado el 
dia 3 de Febrero próximo, y hora de las 
dos de su tarde, en los estrados de dicho 
Juzgado; advirtiéudose que para tomar 
parte en la subasta se habrá de consig
nar previament \ eu la mesa del Juzgado 
uua suma igual por lo menos al 10 por 
100 de la cantidad en que los bienes están 
tasados. 

Madrid 17 do Euero de 1 8 8 2 . = 
V.° B . ° = E l Juez de primera instancia, 
Estébau de la Mal la .=Por mandado de 
su señoría, Lorenzo Sancho. 9 3 

Por el presente edicto y en virtud de 
providencia del Sr. D. Esteban de la Ma
lla y Malla, Juez de primera iustancia del 
distrito de Buenavista de esta Corte, se 
cita y llama á D. Emilio Aragón Rodrí
guez de Muuüra, con el fin de que deutro 

j del término de cinco dias comparezca en 
• el Juzgado á prestar declaración en causa 
' que se instruye eu el mismo por el delito 

de robo. 

Madrid 14 de Enero de 1 8 8 2 . — 
V . ° B . ° = E 1 Juez, M a l l a . = E ! actuario, 
Lorenzo Sancho. 
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Martes 24 de Enero de 1832. 

Congreso. 

D. Mariane Fonseca, Jaez de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta villa y Corte . 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á D. José Díaz y López, que habi
tó en la calle de la Cava baja, núra. 40 , 
tienda, á fin de que dentro del término 
de 10 dias se presente en dicho Juzgado y 
Escribanía del que refrenda, á responder 
á los cargos qne le resaltan en causa 

aue se le signe por el delito de estufa á 
i. Adolfo Rodríguez; apercibido que de 

no verificarlo le parará el perjuicio qae 
haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares é indivi
duos de la policía judicial, procedan á la 
busca, captara y conducción á este Juz
gado á D. José Díaz y López. 

Dado en Madrid á 12 de Enero de 
1882 .=Mariaoo F o n s e c a . = P o r mandado 
de so señoría y por Valdés, Fidel Ro
mero. 

Ilonplclo. 
D. José Llano y Alvarez, Magistrado de 

Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del Juzgado del 
Hospicio de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y empla
za á Gregorio Fernandez y Fernandez, 
veoino que fué de esta capital, hijo de 
Francisco y do Joaquina, de 53 años de 
edad, casado, de estatura baja, color tri
gueño, ojos pardos, nariz regular, pelo 
castaño, y viste traje claro de caballero, 
para que en el preciso término do 10 dias 
comparezca en este Juzgado á practicar 
una diligencia en virtud de causa crimi-
minal que se le ha seguido; apercibido en 
otro caso de pararlo el perjuicio quo haya 
lugar. 

Al propio tiempo encargo á los agentes 
de la Autoridad procedan á la busca de 
dicho sujeto, que caso de ser habido, le 
pondrán á mi disposición con las seguri
dades debidas. 

Dado en Madrid á 14 de Enero de 
1 8 8 2 . = J o s é L l a n o . = E l actuario,Valen -
tiu Ballester. 

• r a t i n a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la L a 
tina de esta Corte, se cita y llama á Doña 
Teresa Menondez, cuyas demás circuns
tancias y actoal paradero se ignoran, 
para que en el término de cinco dias se 
presente en dicho Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia ó 
en el de Oviedo, á mostrarse parte en la 
causa quo por el último so sigue con mo
tivo de las quemaduras y muerte sucesi
va de Feliciana Mouendez Cuesta; aper
cibida que de no verificarlo la parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Níadril 16 d e K ! 1 e r o d e l 8 8 2 . = V.°B. g= 
Enrique Iñiguez .=EI Escribano, Seve-
riano de Diego. 

Latina de esta Corté, refrendada por el 
infrascrito actuario, por el presente se ci
ta y llama á Domingo Mollejo', José Nar-
d¡, Antonio González, Alejo Tello, Enrique 
Campos, Manuel Calvo, Joaquín Berrau-
dez, Rafael García, Francisco Alhama, 
Carlos 8anchez, Matías García y José 
Domínguez; que vivieron los nueve pri
meros por el año de 1$75 en el paseo de 
los Olmos, núm. 7; el décimo en el paseo 
Imperial, núm. 3; el undécimo Campillo 
de las Vistiilas¿ núm. l , y el último *n la 
calle de la Pasión, nú n. 9 ; á fin de que 
dentro del término de quinto dia compa
rezcan á cualquiera de las horas de au
diencia en este Juzgado á prestar decla
ración en la causa que me hallo instru
yendo por amenazas á Doña Cayetana 
García Pastorin. 

Madrid 14 Enero de 1 8 S 2 . = V . ° B . ° = . 
Enrique Iñiguez. = El actuario, José T . 
Sánchez de las Matas. 

U n i v e r s i d a d . 

D. Juan Ignacio Crespo, Juez municipal 
é interino de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta capital. 

Por el presente según lo edicto se 
anuncia la muerte intestada de I)••ña An
tonia Moreno Martin, uatur;il do Illescas, 
vecina do esta Corte, donde falleció el dia 
2 4 de Julio del año último, á los 74 años 
de edad, viuda de D. Cecilio Barago, de 
quien no dejó sucesión, hija de D. Juan 
y de Doña Francisca, difuntos, y se llama 
á los que se crean con derecho á la he
rencia de dicha Don t Antonia, para que 
comparezcau á reclamarlo en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda, sitos 
en el piso principal del Palacio de Jus t i 
cia, dentro del término de 20 dias, bajo 
apercibimiento de lo qae haya lugar, de-
bieudo hacer presente que durante el tér
mino del primer edicto se han proseutado 
reclamando dicha herencia D. Florencio 
Moreno y Godino, D. Julián y D. Santos 
Moreno Mingo y D. José Miguel Colla
do Gascón, como marido legal represen 
tantede Doña Rilaría Moreno y Mingo, 
sobrinos carnales de la difunta Doña An
tonia Moreno. 

Dado en Madrid á 17 de Enero 
1 8 3 2 . = Juan Ignacio Crespo.=Ante 

fíCaclon en la efcusa qne contra el mismo 
se sigue por lesiones á Martin Alonso del 
Campo; bajo apercibimiento de declararle 
rebelde y pararle el perjuicio que haya 
lugar. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades, tanto civiles como militares y 
agentes de la poücía ju licial, procedan 
á la busca, captura y remisión á la cárcel 
de este partido al referido Pedro Millan. 

Dado en Getafe á 14 de Enero de 
1882. = Alejandro Arranz .=Por su man
dado, Maximiano Díaz. 

Intendencia del Ejérci to del distrito 
de Castilla la Nueva . 

Con el fia de quo sea fácil á los tene
dores de pequeñas partidas de cebada la 
venta de la misma en punto fijo y conoci
do, se avisa á los interesados que desde 
la publicación de este anuncióse admitirá 
eu la Factoría de subsistencias de esta 
Corte, sita eu la calle del Tnbu'.ete, nú
mero 15, cuanta cantidad del expresado 
artículo se presente, siempre y cuaudo 
reunalas circunstanciasdebu.no t grauado 
y limpio, sin tierra, pie iras, pajas, ui 
semillas extrañas, siii humedad ui mal 
olor alguno. 

Previas estas condiciones, . el pago 
tendrá lugar admitida que sea la c é b a l a 
ofrecida á la venta, por la total cantidad 
entregada y al precio corríeute quo la 
misma tenga en el mercado de la plaza. 

Madrid 18 de Enero de 1882.=»D. O. 
del Excmo. Sr. Intendente.=Kl Comisa
rio de guerra, Secretario, Julián Fernan
dez Cortés. 

de 
mí 

el liscribauo, Felipe López. 95 

F á b r i c a Nacional de tabacos de 
Madrid. 

El dia 25 del próximo mes de Febre
ro, de una y media á dos de la tarde, teu-
drá lugar en los despachos de los Admi
radores Jefes de la Fábricas de tabacos 
de Alicante, Bilbao, Cádiz, Corona, G i -
jon, Madrid, San Sebastian, Santander y 
Sevilla, una subasta pública y simultá
nea, para contratar la goma arábiga qae 
necesiten los mismos establecimientos, y 
cayo servicio empezará á regir desde an 
mes después de la fecha en que se adju
dique definitivamente el servicio y ter
minará eu 30 de Juuio de 1885 . 

Î os pliegos de condiciones por que ha 
de regirse estaráu de manifiesto en la 
Dirección general de Rentas Ivstancadas, 
y en las oficinas de las Fábricas de taba
cos citadas, todos los dias no feriados. 

Los Imitadores podráu referirse eu sus 
proposiciones al surtido de una ó mas fá-
brica^, constituyendo en concepto do de
pósito provisional la cantidad correspon
diente á las fábricas que comprenda, poc 
las cantidades siguientes: 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Corte, dictada en cansa 
que se sigue contra Elias Díaz Fernán 
dez, por hurto de dos docenas de colirio 
res y media doceua de manojos de espi 
nacas, se cita y llama á Luis Tonzas 
García, que ha vivido eu la calle de los 
Maucebos, núm. 9, bajo, y Antonio Váz
quez, qae se dice vivir en la calle del 
Amparo, núra. 2 4 ó 38 , cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se l¡ 
uorau, para qué en el término de cinco 
dias se presenten ea dicho Juzgado, sito 
en el piso priucipal del Palacio de Justi
c i a r á prestar declaración eu referida cau
sa , y el Luis Tonzas á mostrarse parte en 
ella si tiene por conveniente; apercibidos 
que de oo verificarlo les parará el perjui
cio qae haya lugar. 

Madrid 14 de Enero de 1 8 8 2 . = 
v . ° B . °=Enr ique I ñ i g u e z . = E l actuario, 
Severiano de Diego. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia ded distrito de la 

Por la presente célula , á virtud do 
providencia del Sr . D. José Mari i L )pez , 
Magistrado do Audiencia dé fuera de esta 
capital,' Juez de primera instancia del 
distrito de la Uuiversida 1, se cita y lla
ma á varios sujetos desconocidos que la 
noche del 18 al 19 de Setiembre último, 
próximamente á las ouce, se encontraban 
ea la calle de la Justa reunidos con Ba
silio de D i o s l'.»/..», presencian lo una caes-
tion que ocurrió entre el mismo y Antonio 
ijueiro, resultando este lesionado, para 
que comparezcan eu dicho Juzgado leu-
tro del término de cinco dias á declarar 
en la causa crimtonl que se instruve. 

Madrid á 17 de Enero do 1 8 8 2 . = K I 
ctuario, Eusebio Cereceda. 

«¿etnfe 

D. Alejandro Arrauz y Martin, Juez de 
primera instancia del partido de Jetafe. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Pedro Miltau Cleí 
te y valiente, natural de O.-iiiuola del 
Tremedal, provincia y partido de Teruel, 
de 17 años de edad, soltero, jornalero, 
hijo de Domingo y de J u a n a , de estatura 
regular, color moreno, ojos pardos, pelo 
neg-o y sin barba, pecoso de viruelas, y 
viste pantalón de paua, color café, zapato 
blanco de becerro, de veraiio, camisa cun 
dibujos encama los figurando uu picador 
de toros á caballo, chaleco color de plomo 
y gorra negra; el cual ha tenido su do
micilio en Madrid, paseo de la Chopera 
número 7, y en el barrio de Villasvistas, 
casas quemadas, núm. 5 r ignorándose 
su domicilio y paradero actúa*, para que 
en el término denuevedias, contados des
de la inserción de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, á oír uua noti-

Subsecretaría del Ministerio de la 
Gobernación. 

Es ta Subsecretaría lía acordado que 
el dia 1.° del mes de Febrero próximo, á 
la una de la tarde, se subaste eu pública 
licitaciou en los términos marcados eu el 
Real decreto do 27 de Febrero de 1852 
iustruccion de 18 de Marzo del mismo 
año, la contratación del suministro de 
efectos de escritorio necesarios en el Mi
nisterio, durante e . segundo semestre del 
año económico de 1881-82. 

La subasta se celebrará eu esta Sub 
secretaría ante Notario público, debiendo 
presentarse las proposiciones en pliegos 
cerrados ajustados al modelo que se inser
ta á continuación y durante la primera 
me lia hora. 

El tipo de la subasta será el de 13.143 
pesetas 50 cernimos. 

Al pliego lie 
paliarse la oédu 

Para la de Alicante 
Para la de Bilbao 
Para la de Cádiz 
Para la de Coruña 
Para la de Gijon 
Para la de Madrid 
P. i ra la de San Sebastian. 
Para la de Santander. . . 
Para la de Sovilla 

ropOBlcion deberá a c ó n 
i personal del iieilador, 

y carta de pago que acre lite haber con
signado en la Caja geueral de Depósitos, 
la cantidad do 700 pesetas ó su equiva
lente en valores público?, á lo-* tipos mar
cados en el R e a l decreto de 2'.» de Agosto 
de 1876, como garantía para optar a L 
subasta. 

Ln el Negociado correspondiente do 
esta Subsecretaría se halla de mau.dosto 
el pliego de condiciones y mostru&rio de 
efectos que ha de servir para el preseute 
contrato, á fiu do que puedan ser exami
nados por los que quieran mt resabe en 
esta subasta. 

Lo que se hace público por me lio del 
presente, para Conocimiento de los que 
quierau tomar parteen la subasta. 

Madrid 12 de Huero de 1882.=»EI Sub
secretario, Luis de Rute. 

Moiclo de proposición. 

D , vecino de según acredita 
con la cé lula personal qae acompaña, 
enterado del anuncio publicado con fecha 
d e . . . . , y de las condición >s y requisit08 
que se exigen para la contratación del 
sumiuistro de efectos de escritorio nece
sario en el Ministerio de la Gobernación, 
durante el segundo semestre del año 
económico de 1881 8 2 , se compromete 
á hacerse cargo del tui*mo con sujeción 
á las coediciones establecidas y al raos 
truario tipo, por la cantidad de (aquí la 
cantidad en letra.) 

(Fecha y firma del proponeate.) 

Teselas. 
• 

8 0 
. 2 7 8 

4 2 
70 

, . 7 0 
. 530 

70 
, . 42 
. . 210 

Para que las proposiciones sean váli
das deberán estar arregladas al modelo 
iuserto en el núm. 15 de la Gaceta de 
Madrid del lia 15 del corrieute. 

Madrid 18 de Enero de 1 8 8 2 . = E l 
Adraiuistrador-Jefr, Enrique Viglietti. 

Dirección de la Caja general de 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedí lo por esta (Taja central 
con focha 18 do Suero de 1871 y los nú
meros 74.057 do entrada y 18.611 de re
gistro, del Concepto de necesario, por va
lor de 5.000 pesetas en renta perpetua in
terior, á favor de D. Víctor Barrios, para 
garautir el servicio de provisiones en la 
plaza ile Patencia, se previene á la per
sona en cuyo poder so halle quo lo pre-
B e t i t e «mi esta Caja general, establecidaeu 
la callo del Turco, núm. 9; en la inteligen
cia de qne están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entregue 
el depósito sino á su legítimo dueño, que
dan Uo dicho resguardo sin ningún valor 
ui efecto transcurrido? que sean dos meses 

e s l e la publicación de esto auuucio en 
la (Jacta de Malrid, sin haberlo presen
tado, con ¡ irp 'ü ' lo a l«» dispuesto >-u el ar
tículo 24 del Reglamento. 

Madrid 18 de Enero de 1 8 8 2 . = E l Di
rector g r u i r á . , .iamou O.¡veros. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
t donarlo expedido por esta Caja ceutral 
OOn focha 13 de Mirzo de 1869 y los nú
mero* 62.0*29 le entrada y 15.134 de r e 
gistro, del concepto do necesario, por va
lor de 8 . 5 " Q «tasen acciones de carre
teras, á füVor do D. Ángel Diez, para 
garautir la contrata do obr«»s del trozo de 
carretera del Orado á Naval, provincia 
•le Huesca se previene á la persona en 
cuyo poder se halle que lo presente en 
•sta Caja general, establea la en la calle 

del Turco núm. 9; en la inteligencia de 
que están tomadas las precanciorM's opor
tunas para que no se entregue el depósi
to sino á su legítimo dueño, quedando di
cho resguardo siu aiugun valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses, desdela 
publicación de este anuncio en la Gacets 
de Madriit sin haberlo presentado, coa 
arreglo A lo dispaesto en el art . * * 
del Reglamento. _ . n . 

Madrid 16 de Enero de 1 8 8 2 . - E I Di
rector geueral, Ramón Oliveros. 


